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No se  tiene  en  cuenta  la  contestación  a  la  demanda  aportada  por  la  parte
ejecutada, conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General
del Proceso.

Sin embargo,  importa precisar  que la Curadora  Ad Litem advierte  acerca  del
posible fallecimiento  del  deudor,  empero,  al  momento  no se cuenta  con la  prueba
idónea que de cuenta de dicha circunstancia.  Por ello,  y previo a continuar  con el
trámite del presente asunto, el despacho Resuelve:

1. Oficiar a la Registraduría General de la Nación, a fin de que aporte con
destino al presente asunto, el registro civil de defunción del señor Juan
Carlos Montejo Castañeda.

2. Por  secretaria  una  vez  se  tenga  respuesta  ingrese  al  despacho  las
presentes diligencias a fin de resolver lo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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